
SECRETARÍA. - 

A despacho de la Señora Juez, con memorial a través del cual la parte 

demandante cede el crédito. Cartago, Valle, Septiembre 9 de 2021. 

Secretario, 

 OSCAR RODRIGO VILLA CLAVIJO 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

CARTAGO (VALLE DEL CAUCA), VEINTIUNO (21) DE SEPTIEMBRE DE 

DOS MIL VEINTIUNO (2021). 

 

Referencia: EJECUTIVO promovido por BANCO 

BBVA COLOMBIA S.A. contra H.I. GUILLERMO 

MONTOYA CATAÑO Y OTROS 

Radicación: 76-147-40-03-001-2018-00018-00 

Auto: 1394 

 

A través de memorial que antecede, SYSTEMGROUP S.A.S. solicitó 

su reconocimiento como cesionario de la obligación que aquí se 

cobra. Para tal fin, allegó escrito en donde consta que el 

BANCO BBVA COLOMBIA S.A. parte demandante en este trámite, 

cedió a título de compraventa la obligación ejecutada dentro 

de este trámite. Luego de revisada esta solicitud, se considera 

procedente de conformidad a lo reglado en los artículos 1959 a 

1966 ibídem, por lo tanto se accederá a ella. Ahora bien, como 

quiera que no obra prueba de notificación de la cesión a los 

deudores o aceptación de ellos, atendiendo lo normado en el 

artículo 1960 del Código Civil, se tendrá por notificada la 

cesión al extremo pasivo, con la publicación en estado de esta 

providencia.  

 

Asimismo, la entidad cesionaria solicitó reconocer a la abogada 

del cedente para actuar en su representación, sin que se torne 

viable efectuar tal reconocimiento por no haberse allegado el 

poder debidamente aceptado, conforme lo regla el artículo 74 

del C.G.P. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Primero Civil del Circuito 

de Cartago, Valle del Cauca, 

 

RESUELVE: 

 

 

Primero. - TENER a SYSTEMGROUP S.A.S. Nit. 800.161.568-3, como 

cesionaria del crédito que aquí cobra la entidad BBVA COLOMBIA 

S.A., por lo expuesto ut-supra. 

 

Segundo. – CON LA NOTIFICACION de este auto por estado, 

entiéndase notificada la parte demandada sobre la cesión 

efectuada.  

 



Tercero. – NO ACCEDER  a reconocer a la apoderada judicial de 

la cedente, en calidad de apoderada judicial de la cesionaria, 

por los motivos aludidos en la parte considerativa de esta 

providencia.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

La Juez, 

 

 

     LILIAM NARANJO RAMIREZ 

 

A.p. 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL CIRCUITO  

CARTAGO - VALLE DEL CAUCA  

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO  

 

Cartago - Valle, 22 DE SEPTIEMBRE DE 2021 

La anterior providencia se notifica por 

ESTADO de la fecha, a las partes 

intervinientes. 
 

________________________________ 

OSCAR RODRIGO VILLA CLAVIJO 

Secretario 


